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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA

FECHA: VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2020

DECRETO:  Para la sesión  ORDINARIA del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, en su 
caso, dos días hábiles después,  a la misma hora, en segunda;  fórmese el Orden del Día a base de los 
asuntos que después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá 
copia de aquel.

En esta  ocasión,  debido  a  la  pandemia  por  COVID-19 que  seguimos  padeciendo  y con  la  voluntad  de 
preservar y garantizar la seguridad y salud de todos, se acuerda celebrar telemáticamente la sesión.

Lo manda y firma el Presidente, fechado al pie en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

I. ASUNTOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES

Empresa Municipal de Residencia de Mayores (EMUREMASA)

1.º Cese y nombramiento de Consejeros.

II. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

2.º Actas de sesión: ordinaria de 27 de octubre y extraordinaria y urgente de 9 de noviembre pasados.

3.º Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones del Alcalde, del 2417 al 2678, 
de 2020.

4.º Conocimiento de decreto 2421/2020 relativo a la modificación de la representación del Grupo Izquierda 
Unida en las Comisiones Informativas.

5.º Informe de Intervención de seguimiento del plan de ajuste, segundo trimestre de 2020.

6.º Informe de Tesorería sobre morosidad y periodo medio de pago, segundo trimestre de 2020.

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos

7.º Propuesta de adhesión al Pacto de Alcaldes sobre el Clima y la Energía.

8.º Propuesta  del  Grupo  Izquierda  Unida  interesando  ayudas  al  pequeño  comercio  y  la  hostelería 
(2020/ALCMOC-94).

9.º Propuesta del Grupo Izquierda Unida interesando la rehabilitación de la Biblioteca Municipal del Palacio 
de Orleans (2020/ALCMOC-94).

10.º Propuesta  del  Grupo  Izquierda  Unida relativa  a  la  forma de gestión  de las  residencias  de mayores 
(2020/ALCMOC-94).

Sesión 15/2020
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11.º Propuesta del Grupo Popular en relación con la gestión del Fondo Europeo de Reconstrucción.

12.º Propuesta del Grupo Popular interesando mejoras en la zona de Huerta Mergelina.

Ruegos y Preguntas

• Preguntas formuladas por el Grupo Izquierda Unida ((2020/ALCMOC-94).

1.º En junio preguntamos al Equipo de Gobierno en qué se había gastado el millón de euros en la obra de 
rehabilitación  del  Castillito  de  Bajo  de  Guía.  Por  lo  tanto,queremos  conocer  partida  por  partida,  y 
detallado, de todo lo gastado de las obras del Castillito desde el 2017 hasta la actualidad.

2.º ¿A cuánto asciende el encargo de la obra sinfónica a José Miguel Évora sobre la conmemoración del V 
Centenario de la I Vuelta al Mundo?

3.º A finales del año pasado se declaró Bien de Interés Cultural el Convento de Santa Teresa, también 
conocido  como Convento  de  las  Carmelitas  Descalzas,  y  desde  entonces  el  edificio  se  encuentra 
cerrado y sin uso, con todos los bienes muebles en su interior, entre ellos el Códice Barrameda. ¿Cómo 
se encuentra la negociación con la Orden para dar un uso cultural al edificio?

4.º ¿Las pistas deportivas de la ciudad son desinfectadas diariamente?

5.º ¿Van a retirar, por parte del Ayuntamiento, la publicidad de las casas de juego? Ya que esas medidas 
han sido aprobadas recientemente en el Consejo de Ministros y nosotros presentamos una moción en 
febrero de 2019.
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